
FOLIO N° 2012130 

CONVENIO PROGRAMA BECAS ORQUESTAS PROPIAS 

ORQUESTA SINFÓNICA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

INGRESO ESPECIAL N!!l 

En Santiago, a 03 de mayo del 2021, entre la FUNDACIÓN NACIONAL DE ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES DE CHILE, RUT N° 
75.991.930·0, representada por doña Alejandra Kantor Brücher, cédula de identidad Nº , ambas domiciliadas en Bellavista 
0990, Comuna de Providencia, en adelante "la Fundación", por una parte; y por la otra don/doña 

Aguayo 

Apellido Paterno 

Díaz 

Apellido Materno 

Maria José 

Nombres 

cédula de identidad Nº , en adelante "el becado", se ha pactado el siguiente convenio: 

ANTECEDENTES: 

La Fundación Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile tiene como "Misión" elevar et desarrollo social, cultural y 
educacional del país brindando oportunidades para que los niños, niñas y jóvenes de todo Chile mejoren su calidad de vida integrando 
orquestas. Conjuntamente a su "Visión" que es lograr que el sello FOJI, conformado por la excelencia en la formación orquesta I inf anto 
juvenil unido al desarrollo cultural, social e integral de sus integrantes, sea reconocido a nivel nacional e internacional. 

Asimismo, los "Objetivos" de la Fundación son: (1) Entregar oportunidades para el desarrollo social de los niños, niñas y jóvenes 
especialmente de bajos recursos, (2) Promover la creación de orquestas en todo el país y mantener las existentes, (3) Elevar el nivel 
técnico y académico de las orquestas promoviendo el perfeccionamiento de directores, profesores e instrumentistas, (4) Acercar la 
música de concierto a toda la población, sin distinción de ninguna índole, y (5) Generar un intercambio cultural y social entre las 
orquestas de todo el país. 

El presente convenio viene a formalizar la selección del Becado para ser parte integrante de la "Orquesta Sinfónica Regional de 
Antofagasta111 bajo la modalidad de Ingreso Especial. 

la Beca consiste en el desarrollo de una práctica orquestal sinfónica, de carácter formativo no profesional, con el apoyo pedagógico 
de Directores e Instructores profesionales de la Fundación. Esto se logra por medio de ensayos parciales y/o seccionales, ensayos tuttis 
y conciertos, en formato presencial y/o virtual (por medio de grabaciones), según calendario predefinido. 

la Fundación se enorgullece de sus Becados que son un ejemplo para su generación y, como retribución, se compromete a otorgar 
una subvención económica que se detalla más adelante. 

l. CONDICIONES 

las partes acuerdan que la condición de Becado de la Fundación estará sujeta a la vigencia del presente convenio y al cumplimiento 
estricto de las siguientes condiciones: 

a) Que el Becado declare tener salud compatible con las actividades propias de la ejecución y de programación. 

b) la continuidad de los estudios regulares del instrumento musical por el cual fue seleccionado como Becado. 

c) En caso que la Fundación solicitare al Becado su participación en conciertos y presentaciones de otras orquestas de FOJI, grupos 
de cámara, ensambles, o como solista, éste deberá prestar dicha colaboración con la mayor diligencia, calidad y dedicación 
posible. 
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6. RENUNCIAS Y DESVINCULACIONES 

El Becado podrá renunciar al programa de becas en cualquier momento, para lo cual deberá informar por escrito mediante Formato 
Carta Renuncia que enviará por carta certificada o correo electrónico, a la Inspectora en el caso de las Orquestas de la Región 
Metropolitana o a al Coordinador de la Orquesta en caso de Orquestas Regionales (o a quien corresponda a nivel regional), con a lo 
menos 15 (quince) días corridos de anticipación a la fecha en que dicha renuncia deba hacerse efectiva, quedando ambas partes 
liberadas de las obligaciones estipuladas en el presente convenio. 

la Fundación, por su parte, podrá poner término a su arbitrio e ipso facto al presente convenio (y en consecuencia a todos los 
beneficios vigentes del becado, en las áreas: Escuela de Orquestas, Psicosocial y/u Orquestas Propias) en el caso que el Becado 
incurriere, a su juicio exclusivo, en incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en el Anexo 1 Reglamento FOJI. La 
Fundación queda liberada de pleno derecho de toda obligación emanada del presente convenio, desde el momento de la notificación 
de la medida al Becado y su representante, quienes renuncian al ejercicio de cualquier acción tendiente a obtener la reconsideración 
de la medida disciplinaria, como asimismo al reclamo de toda compensación o indemnización derivada de la pérdida de los beneficios 
en razón de la medida adoptada por la Fundación. 

7. AUTORIZACIÓN DERECHOS DE IMAGEN 

las partes acuerdan que todo el material que contenga la imagen, incluyendo todos sus elementos, serán, a partir de la cesión otorgada 
en este acto, propiedad intelectual exclusiva de la Fundación, la que detentará todos los derechos de explotación y comercialización 
como asimismo los derechos conexos, sobre el material que contenga la imagen, sin limitación territorial ni temporal alguna, para los 
fines propios de la Fundación. 

Asimismo, el Becado y representante comparecientes, autorizan expresamente y a titulo gratuito, conforme a la ley 19.628 sobre 
protección a la vida Privada, a la Fundación para: 

a) Filmar, fotografiar, grabar y registrar en cualquier soporte, total o parcialmente, la interpretación o ejecución que efectúa, como 
asimismo su imagen, audio, voz, opiniones, declaraciones, comentarios y/o reacciones (en adelante la "Imagen") en cualquiera de las 
actividades de la Fundación en las que pueda participar con ocasión de esta beca y/o indirectamente con causa u ocasión de la misma 
(ya sea en soporte presencial o virtual realizando las actividades desde su hogar), pudiendo ser objeto de edición, modificación, 
difusión, reproducción, divulgación y/o cesión a terceros, sin restricciones ni limitaciones temporales ni geográficas, sea en forma 
individual o en conjunto con los demás miembros de la Fundación. 

b) Reproducir y ejecutar públicamente el referido registro, mediante su edición, grabación, emisión radiofónica o de televisión, 
exhibición, incluida su puesta a disposición a través de Internet para su descarga o visualización en linea por el público en general, sea 
en servidores o medios de su propiedad o administrados por terceros, y en general, cualquier otro medio de comunicación al público, 
actualmente conocido o que se conozca en el futuro. 

8. NATURALEZA DEL VÍNCULO 

Se deja expresamente establecido como característica esencial del presente convenio que, siendo este Programa de Becas 
estrictamente de formación musical cuyo objetivo es realizar práctica orquestal; el Becado no tiene ni tendrá la calidad de trabajador 
de la Fundación bajo ninguna circunstancia y, en consecuencia, el presente convenio no conforma un vínculo contractual bajo 
subordinación y dependencia, ni de permanencia en la Fundación y que por lo tanto, no configura una relación laboral entre las partes, 
sino que una de carácter técnico pedagógico artístico. 

9. SEGURO DE ACCIDENTES 

El Becado mientras mantenga su calidad de "Becado" estará cubierto por un seguro de accidentes (a causa o con ocasión de 
actividades realizadas por la Fundación), el cual se encuentra sujeto a las condiciones generales vigentes establecidas en la respectiva 
póliza y podrá ser utilizado para labores enmarcadas en el quehacer de FOJI. 
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